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bido contestación "alguna, y habiéndose cumplido en su tramita
ción todos los requisitos legales.

Vistos loa artículos primero al tercero y quinto al 13 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de dícíembre de 1944, Orden
ministerial de 18 de noviembre de 19~1, Rer;olU"lón (le la Direcdón
General de 30 de septiembre de 1932 y los pertinentes de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la prOpuBsta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de este
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación u"" las
vías pecuarias existentes en el término municipal de Talavera de
la Reina, provincia de Toledo, por la que se declara excesiva la
«Colada de Cervera», segundo tramo. Desde el puent.e del ferro
carril al punto número 17 del deslinde de 1932 a la carretera,
en las inmediaciones del kilometro 0,106 por la que se reduce
la anchura de 22 metros a la de 16, en un recorrido aproximado
de 670 metros.

8egundo.---Que se proceda, una vez firme la presente modifica
ción, al deslinde, amojonamiento del tramo de via pecuaria afec
tada, así como de la parcelación, para su posterior venta a los
propietarios colindantes de la parte de la colada declarada ex
cesiva..

TeTC€I'o.-El Testo de la vía pecuaria «Colada de Gervera» y
demás vías pecuarias del término continuarán sin aItenwión en
cuanto no les afecte estw modificación, .:::.egún la clasificacIón apro
bada por Orden ministerial de 18 de noviembre de 1931.

Cuarto.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofí~

cial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer recurso de reposicion, previo al
contencioso-a<1ministrativo, en la forma, requisitos y plazos seüa
lado... en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonia con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi·
nistra.tiva.

Lo que comunico a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1971.-P. D., el sub;;¡ecretario, L. García

de oteyza.

Ilmo. sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 2Q de abril de 1971 por la que se aprueba
la clasificacion de las vías pecuarias del término mu
nicipc¡Z de Palazuelos de Eresma, provincia de Se-
gavia. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las v~ pecuarias existentes en el término mlmicipal de Pala
zuelas de Ere;sma, provincia de Segovia, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición públJca, siendo
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Visto.; los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Regla
mento de Vías Pecuaria..: de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto;

Primero.-Aprobar la e1asificación de las vüts pecuarias exis
tentes en el término municIpal de Palazuelos de Eresma, provin
cia de segovia.

Vfas pecuarias necesarias

1.a «cañada. Real de Merinas».-Anchura: 75,22 metros.
2.a «Cordel de El MartInete o La Tejera}).-Anchura: 37,61

metros,
:J.a «Vereda de la Puerta de Hierro de Quitapesares al puente

Maderos y a la Cerca del Tranche)}.-Anchura: 20,89 metros.
4." «Vereda del Descansadero de Gamones al Descandero del

Punte Marlinete».-Anchura: 20,89 metros.

Descansaderos necesarios

1.° «Descansadero del Puente de las Merinas}}.-Superficie:
180 po... 180 varas, incluida superficie.
. 2.° «Descansadero Gatnones».-Superficie: H!O por 180 varas.
mcluída superficie.

3.° «Descansadero del Puente de Martinete)}.-Superficie no
determinada.

~ recorrido, dir~ción y demás características de las vías pe
CUfl,nas expresadas flguran en el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito agricola del E.stado don José Maria Yuttos
Gonzalez, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
aJecte.

Segundo.-Esta resolución, qU0 se publicara en el, «Boletín Ofi
cial del Esta<lQ)} y en el de la provincia para general conocimiento,
agota la via gUbernativa,. pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de repo"iciól:, previo al conten::io
so-administrativo, en la forma, requlsitos y plazos señalados en
el artiCUlo 52 y siguiente;:; de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencio::o-Administrativa.

Lo que CO[;.lunÍ';o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos año;;.
::\1adrjd, 20 de abril de 197L-P. D.. el subsecretarío, L. García

de Oteyza.

Ilmo. Sr. DirectOl' general de Ganadería.

ORDEN de 20 de abril de 1971 por la que se aprueba
la clasificación-de las vías pecuarias existen.:es en el
termino lImnicipal de Fuentes de Carvajal, provincia
de León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de 18..5 vías pecuarias existentes en el término municipal de Fuen
tes de CarbajaL provincia de León. en el que no se ha formu
lado reclamación algun,'l. durante su exposición públíca, siendo
favorables todog los informes emitido" -en relación cen la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas primero al tercero y quinto al 12 del Regla
mento de Vía., Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comuuiC'ada eJe 29 de noviembre de 1958, en relacíóncon los pertí·
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías ;:>ecuarias exis
tentes en el término municipal de Fuentes de Carbajal, provincia
de León, por la que se de<:lara existe la siguiente:

«Vereda de Valderas}).-Anchura: 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la vía expl'csada figuran en el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito agricola del Estado don Eugenio Fern~~ndez

Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del EstadO)} y en el de la provincia para g-eneral conocinliento,
agota la via gUbernativa,' pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al contencio
so-administrativo, en la forma, requÍsitos y plazos sef:alados en
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
armonía con el articulo 52 y siguiC'ntes de la Ley de 27 de di·
ciembre . de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1971.-P. D" el subsecretario, L, García

de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de abril de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el
término muniCipal de Navas de Bureba, provincia de
Burgos.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vias pecuarias existentes en el término mjJuicipal de Navas
de Bureba, en el que no se ha formulado reclamación alguna
durante su exposición pública, siendo' favorables todos los infor
mes emitidos en relación con la misma y cumplidos todos los
requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de 13J:ocedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Minist,e-rio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Ase.';'oría Jurídica del De
partamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del
término municipal de Navas de Bureba, provincia de Burgos, por
la que se declara existen las siguientes

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de RBvisalillo}).-Anchura: 37,61 metros.
«Colada de la Fuente».-Anchura: 15 metros.


